
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.  

 
 

Revisado el memorial anterior, se estima pertinente la petición que contiene y por 
ello con fundamento en el art. 312 del Código General del Proceso,  
 
 RESUELVE: 
 
1) DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el proceso VERBAL 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por 
accidente de tránsito, promovido por los señores LUIS FERNANDO MEJÍA 
BENZO y CARMEN ALICIA VALLE DE ZAPATA en contra de PASSION 
AUTOMOTRIZ S.A.S. y HUGO ELICER BAÑOL GAÑAN. 
 
2) LEVANTAR la medida de inscripción de demanda decretada por auto del 2 de 
diciembre de 2019 que afectaba los vehículos allí mencionados.  
 
LÍBRESE OFICIO para tal efecto con destino a la Oficina de Tránsito y Transporte 
de Bogotá. 
 
3) ABSTENERSE de condenar en costas a las partes. 
  
4) ORDENAR consecuencialmente el archivo del expediente, previas las 
anotaciones del caso en el Sistema de Gestión 
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PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MEJÍA BENZO 

DEMANDADO: PASSION AUTOMOTRIZ S.A.S. 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2019 00559-00 

ASUNTO: Declara terminado proceso por transacción 

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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